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ACTA DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY NUMERO 176 
DE 2006 SENADO, 037 DE 2006 CAMARA

por la cual se aumentan penas para los delitos contra la salud pública, de 
que trata el Título XII, Capítulo I del Código Penal.

El día 17 de mes de junio de 2008, se reunieron los honorables Senadores 
y los honorables Representantes designados miembros de la Comisión de 
Conciliación del Proyecto de ley número 176 de 2006 Senado, 037 de 2006 
Cámara, por medio de la cual se aumentan penas para los delitos contra 
la salud pública, de que trata el Título XII, Capítulo I del Código Penal”. 
Designados por las mesas directivas de Senado y Cámara, en cumplimiento 

-
tivos aprobados en ambas corporaciones, sobre el proyecto referido, hemos 
acordado acoger el texto aprobado por la Plenaria del Senado de la República, 
el cual adjuntamos.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. La pena prevista en el artículo 368, del Código Penal quedará 
así:

Violación de medidas sanitarias. El que viole medida sanitaria adoptada 
por la autoridad competente para impedir la introducción o propagación de 
una epidemia, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años.

Artículo 2º. La pena prevista en el artículo 369, del Código Penal quedará 
así:

Propagación de epidemia. El que propague epidemia, incurrirá en pri-
sión de cuatro (4) a diez (10) años. 

Artículo 3º. La pena prevista en el artículo 370, del Código Penal quedará 
así:

B. El que después de haber sido informado de estar infectado por el Virus 

mediante las cuales pueda contaminar a otra persona, o done sangre, semen, 
órganos o en general componentes anatómicos, incurrirá en prisión de seis (6) 
a doce (12) años. 

Artículo 4º. Las penas previstas por el inciso 1° y 2° del artículo 371 del 
Código Penal quedarán así:

– Contaminación de aguas. El que envenene, contamine o de modo peli-
groso para la salud altere agua destinada al uso o consumo humano, incurrirá 
en prisión de cuatro (4) a diez (10) años, siempre que la conducta no consti-
tuya delito sancionado con pena mayor.

La pena será de cuatro (4) a ocho años (8) años de prisión, si estuviere 
destinada al servicio de la agricultura o al consumo o uso de animales.

Las penas se aumentarán de una tercera parte a la mitad cuando la conducta 

Artículo 5º. Las penas previstas por el inciso primero y cuarto del artículo 
372 del Código Penal quedarán así:

CORRUPCION DE ALIMENTOS, PRODUCTOS MEDICOS O 
MATERIAL PROFILACTICO. El que envenene, contamine, altere produc-

productos farmacéuticos, bebidas alcohólicas o productos de aseo de aplica-
ción personal, los comercialice, distribuya o suministre, incurrirá en prisión 
de cinco (5) a doce (12) años, multa de doscientos (200) a mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para 

término de la pena privativa de la libertad. 
En las mismas penas incurrirá el que suministre, comercialice o distribuya 

producto, o sustancia o material de los mencionados en este artículo, encon-
trándose deteriorados, caducados o incumpliendo las exigencias técnicas rela-

Las penas se aumentarán hasta en la mitad, si el que suministre o comercia-
lice fuere el mismo que la elaboró, envenenó, contaminó o alteró. 

de
ocho (8) a quince (15) años y multa de doscientos (200) a mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para 

término de la pena privativa de la libertad”.
Artículo 6º. La pena prevista por el artículo 373 del Código Penal, quedará 

así:
IMITACION O SIMULACION DE ALIMENTOS, PRODUCTOS O 

-
co, medicamentos o productos farmacéuticos, bebidas alcohólicas o productos 
de aseo de aplicación personal, incurrirá en prisión de cinco (5) a once (11) 
años, multa de doscientos (200) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de la profesión, 

la libertad”.
Artículo 7º. La pena prevista por el artículo 374 del Código Penal quedará 

así:
“...prisión de cinco (5) a once (11) años, multa de doscientos (200) a mil 

quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabili-

mismo término de la pena privativa de la libertad”.
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Artículo 8º. Para efectos previstos en los artículos 372 y 373 del Código 
Penal, no se consideran sustancias médicas, medicamentos o productos farma-

obtenido registro sanitario otorgado por la autoridad competente son comer-
cializadas por su titular o con su autorización. Dichos productos deben ser 

exijan las normas.
Artículo 9º. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su 

promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.
Alcance de la presente ley:

de plantas por parte del Invima, se precisa que las normas sanitarias permiten 
-

das por autoridades de referencia de otros países, tales como la FDA de los 
Estados Unidos, la EMEA de la Unión Europea y la autoridad canadiense, 
entre otras.

Cordialmente,
Senadores de la República,

Javier Enrique Cáceres Leal, Zulema del Carmen Jattin Corrales.
Representantes a la Cámara,

Germán Varón Cotrino, José Thyrone Carvajal Ceballos.
* * *

ACTA DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY NUMERO 214 
DE 2007 CAMARA, 25 DE 2006 ACUMUMADO 08 DE 2006 SENADO

relativos a delitos de abuso sexual.
Los suscritos miembros de la Comisión de Conciliación, designada por 

las respectivas Mesas Directivas de Senado y Cámara, en cumplimiento del 

aprobados por las Plenarias de Cámara y Senado sobre el proyecto referido, 

texto en relación con los mismos:

Penal relativos a delitos de abuso sexual”. Texto aprobado por Plenaria de 
Cámara.

Artículo 1°. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 2°. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 3°. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 4°. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 5°. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 6°. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 7°. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 8°. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 9°. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 10. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 11. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 12. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 13. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 14. Vigencia. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
De conformidad con lo anterior, y realizada la correspondiente revisión del 

-
nuación se transcribe:

Roy Barreras Montealegre, Representante a la Cámara; Alexandra Moreno 
Piraquive, Senadora de la República.

TEXTO CONCILIADO

relativos a delitos de abuso sexual.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
“Delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales”

CAPITULO I
De la violación

Artículo 1°.
así:

“Artículo 205. Acceso carnal violento. El que realice acceso carnal con otra 

Artículo 2°.
así:

“Artículo 206. Acto sexual violento. El que realice en otra persona acto 
sexual diverso al acceso carnal mediante violencia, incurrirá en prisión de 

Artículo 3°.
así:

“Artículo 207. Acceso carnal o acto sexual en persona puesta en incapa-
cidad de resistir. El que realice acceso carnal con persona a la cual haya pues-
to en incapacidad de resistir o en estado de inconsciencia, o en condiciones 
de inferioridad síquica que le impidan comprender la relación sexual o dar su 

CAPITULO II
De los actos sexuales abusivos

Artículo 4°.
así:

“Artículo 208. Acceso carnal abusivo con menor de catorce años. El que 

Artículo 5°.
así:

“Artículo 209. Actos sexuales con menor de catorce años. El que realiza-

Artículo 6°.
así:

“Artículo 210. Acceso carnal o acto sexual abusivos con incapaz de re-
sistir. El que acceda carnalmente a persona en estado de inconsciencia, o que 
padezca trastorno mental o que esté en incapacidad de resistir, incurrirá en 

Si no se realizare el acceso, sino actos sexuales diversos de él, la pena será 

CAPITULO III
Disposiciones comunes a los capítulos anteriores

Artículo 7°.
así:

“Artículo 211. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas para los 
delitos descritos en los artículos anteriores, se aumentarán de una tercera parte 
a la mitad, cuando:

1. La conducta se cometiere con el concurso de otra u otras personas.
2. El responsable tuviere cualquier carácter, posición o cargo que le dé par-

3. Se produjere contaminación de enfermedad de transmisión sexual.

5. Se realizare sobre el cónyuge o sobre con quien se cohabite o se haya 
cohabitado, o con la persona con quien se haya procreado un hijo.

6. Se produjere embarazo.
7. Cuando la víctima fuere una persona de la tercera edad o, disminuido 

físico, sensorial, o psíquico”.
CAPITULO IV

Del proxenetismo
Artículo 8°.

así:
“Artículo 213. Inducción a la prostitución. El que con ánimo de lucrarse 

o para satisfacer los deseos de otro, induzca al comercio carnal o a la prosti-

legales mensuales vigentes”.
Artículo 9°.

así:
“Artículo 214. Constreñimiento a la prostitución. El que con ánimo de 

mínimos legales mensuales vigentes”.
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Artículo 10.
así:

“Artículo 216. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas para los 
delitos descritos en los artículos anteriores, se aumentarán de una tercera parte 
a la mitad, cuando la conducta: 

3. El responsable sea integrante de la familia de la víctima.
4. Cuando la víctima fuere una persona de la tercera edad o, disminuido 

físico, sensorial, o psíquico”.
Artículo 11.

así:
“Artículo 217. Estímulo a la prostitución de menores. El que destine, 

-
tica de actos sexuales en que participen menores de edad, incurrirá en prisión 

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el responsable 
sea integrante de la familia de la víctima

Artículo 12.
así:

“Artículo 218. Pornografía con menores

-
rios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el responsa-
ble sea integrante de la familia de la víctima. Para efectos de determinar los 
miembros o integrantes de la familia habrá de aplicarse lo dispuesto por el 
artículo 35 y siguientes del Código Civil relacionados con el parentesco y los 

Artículo 13. -
dará así:

“Artículo 219-A. Utilización o facilitación de medios de comunicación 
para ofrecer servicios sexuales de menores. El que utilice o facilite el correo 
tradicional, las redes globales de información, o cualquier otro medio de co-

o para ofrecer servicios sexuales con estos, incurrirá en pena de prisión de diez 

Artículo 14 La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias”.

En los anteriores términos dejamos cumplida la comisión otorgada y so-
licitamos sea puesta a consideración de las Plenarias de Senado y Cámara de 
Representantes.

Los miembros de la Comisión de Conciliación,
Roy Barreras Montealegre, Representante a la Cámara; Alexandra Moreno 

Piraquive, Senadora de la República.
* * *

INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY NUMERO
144 DE 2006 CAMARA, 110 DE 2007 SENADO

por la cual se interpretan los artículos 16 y 28 de la Ley 715 de 2001 
y se dictan otras disposiciones.

Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta

Presidente

Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 144 de 

2006 Cámara, 110 de 2007 Senado, por la cual se interpretan los artículos 16 
y 28 de la Ley 715 de 2001 y se dictan otras disposiciones.

De conformidad con el artículo 161 de la Constitución Política y la desig-
nación hecha por las mesas directivas de ambas corporaciones, rendimos el 
informe de conciliación al Proyecto de ley número 144 de 2006 Cámara, 110 
de 2007 Senado, por la cual se interpretan los artículos 16 y 28 de la Ley 715 
de 2001 y se dictan otras disposiciones, acogiendo como texto conciliado el 
aprobado en sesión Plenaria del honorable Senado de la República en sesión 
del día 17 de junio de 2008, texto el cual anexamos.

Cordialmente
Juan Manuel Corzo Román, Senador; Jorge Humberto Mantilla Serrano, 

Representante a la Cámara.
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 144 

DE 2006 CAMARA, 110 DE 2007 SENADO
por la cual se interpretan los artículos 16 y 28 de la Ley 715 de 2001

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Del ámbito de aplicación de los artículos 16 y 28 de la Ley 

715 de 2001. Los Departamentos, distritos y municipios, en el marco de las 
competencias establecidas en los artículos 6º y 7º de la Ley 715 de 2001 y en 

niveles educativos preescolar, básica y en sus diferentes modalidades en los 
-

sos públicos, como mínimo los costos del personal docente y administración 
requerido en las instituciones educativas incluidos los prestacionales, los re-
cursos destinados a calidad de la educación que corresponden principalmente 
a dotaciones escolares, mantenimiento y adecuación de infraestructura, cuota 
de administración departamental, interventoría y sistemas de información. Las 
dotaciones escolares comprenden entre otros el suministro de uniformes y cal-

Cordialmente
Artículo 2°. Dotación de uniformes y calzado escolar. Los departamentos, 

distritos y municipios, podrán entregar a los estudiantes de los estratos uno 

-

escolar, un uniforme confeccionado en telas apropiadas para los respectivos 
climas, compuesto por una camisa y un pantalón para los hombres, y de una 
blusa y una falda o pantalón para las mujeres, y un par de zapatos para el uso 
diario.

preescolar, básica y media en sus diferentes modalidades del sector educativo 

un par de zapatos deportivos. 
El suministro de los uniformes y calzado deberán ser confeccionados pre-

feriblemente por la industria nacional. 
Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publi-

cación.
Juan Manuel Corzo Román, Senador; Jorge Humberto Mantilla Serrano, 

Representante a la Cámara.
* * *

INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY NUMERO
077 DE 2006 CAMARA, 190 DE 2007 SENADO

y grupos de control vial de las entidades territoriales y se dictan otras 
disposiciones.

Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta
Senado de la República
Doctor

Presidente
Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 077 de 

2006 Cámara, número 190 de 2007 Senado, -
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mas sobre agentes de Tránsito y Transporte y Grupos de Control Vial de las 
Entidades Territoriales y se dictan otras disposiciones.

De conformidad con el artículo 161 de la Constitución Política y la desig-
nación hecha por las mesas directivas de ambas corporaciones, rendimos el in-
forme de conciliación al Proyecto de ley 077 de 2006 Cámara número 190 de 
2007 Senado, 
y transporte y grupos de control vial de las entidades territoriales y se dictan 
otras disposiciones, acogiendo como texto conciliado el aprobado en sesión 
Plenaria del Senado de la República el día 11 de junio de 2008, texto el cual 
anexamos a la presente.

Cordialmente,
Alexánder López Maya, Oscar Suárez Mira, Senadores de la República; 

Carlos Alberto Zuluaga Díaz, Jorge Gómez Celis, Representantes a la 
Cámara.

PROYECTO DE LEY NUMERO 077 DE 2006 CAMARA, 
190 DE 2007 SENADO

y grupos de control vial de las entidades territoriales y se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1º. Ambito de aplicación. Las normas contenidas en la presente 
ley serán aplicables a los organismos de tránsito y transporte y a los agentes 
de tránsito y transporte del ámbito territorial.

Artículo 2º. . Para la aplicación e interpretación de esta ley, se 

Organismos de Tránsito y Transporte: Son entidades públicas del orden 
municipal, distrital o departamental que tienen como función organizar, dirigir 
y controlar el tránsito y el transporte en su respectiva jurisdicción.

Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado pú-
blico que esté acreditado conforme al artículo 3º de la Ley 769 de 2002.

Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público investido de au-
toridad para regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e 
intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada 
uno de los entes territoriales.

Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de em-
pleados públicos investidos de autoridad como agentes de tránsito y transporte 
vinculados legal y reglamentariamente a los organismos de tránsito y trans-
porte.

Artículo 3º. Profesionalismo. La actividad de Agente de Tránsito y 
Transporte es una profesión y como tal deberán recibir una formación aca-
démica integral acorde con su rango que permita una promoción profesional, 
cultural y social, con acento en la instrucción ética, moral, física, ecológica, 
de liderazgo y de servicio comunitario. 

Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempe-

jurisdicción en las capitales de departamento podrán crear escuelas no for-
males encargadas de dicha formación académica, cumpliendo con el pénsum 
reglamentado por el Ministerio de Transporte o en su defecto para esta capaci-
tación o la tecnológica se contratará con Universidades Públicas reconocidas.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte, dentro de los seis meses siguien-

pénsum de capacitación, inducción, reinducción y formación técnica para ser 
agente de tránsito.

Parágrafo 2º. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar 
-

mientos de tránsito y transporte, seguridad vial y policía judicial, relaciones 
humanas, éticas y morales dirigido a todos sus empleados e impartidos por 
personas o entidades idóneas en el ramo.

Artículo 4º. Jurisdicción. Sin perjuicio de la colaboración que deben pres-
tar las distintas autoridades de tránsito, cada una de ellas ejercerá sus funcio-
nes en el territorio de su jurisdicción, de la siguiente manera: La Policía de 
Carreteras de la Policía Nacional en las carreteras nacionales; los agentes de 
tránsito de los organismos departamentales en aquellos municipios donde no 
hayan organismos de tránsito; los agentes de tránsito municipales o distritales 
en el perímetro urbano y rural de sus municipios. 

Cada organismo de tránsito contará con un solo cuerpo especializado de 
agentes de tránsito y transporte, que actuará únicamente en su respectiva ju-

autoridad y tener funciones de Policía Judicial no podrán ser objeto de delega-
ción o contratar con particulares.

Artículo 5º. Funciones generales. Los cuerpos de agentes de tránsito y 
transporte de las Entidades Territoriales están instituidos para velar por el 
cumplimiento del régimen normativo del tránsito y transporte y garantizar la 
libre locomoción de todos los ciudadanos y ejercer de manera permanente, las 
funciones de:

1. Policía Judicial. Respecto a los hechos punibles de competencia de las 
autoridades de tránsito de acuerdo al Código de Procedimiento Penal y Código 
Nacional de Tránsito.

2. Educativa. A través de orientar, capacitar y crear cultura en la comuni-
dad respecto a las normas de tránsito y transporte.

3. Preventiva. De la comisión de infracciones o contravenciones, regulan-
do la circulación vehicular y peatonal, vigilando, controlando e interviniendo 
en el cumplimiento de los procedimientos técnicos, misionales y jurídicos de 
las normas de tránsito.

4. Solidaridad. Entre los cuerpos de agentes de tránsito y transporte, la 
comunidad y demás autoridades.

5. Vigilancia cívica. De protección de los recursos naturales relacionados 
con la calidad del medio ambiente y la ecología, en los ámbitos urbanos y ru-
ral contenidos en las actuales normas ambientales y de tránsito y transporte. 

CAPITULO II
De la jerarquía, creación e ingreso

Artículo 6°. Jerarquía. Es la organización interna del grupo de control vial 
que determina el mando en forma ascendente o descendente. La jerarquía al 
interior de estos cuerpos para efectos de su organización, nivel jerárquico del 
empleo en carrera administrativa, denominación del empleo, lo mismo que 
para todas las obligaciones y derechos consagrados en esta ley, será lo deter-
minado en el presente artículo. 

La profesión de agente de tránsito por realizar funciones que exigen el 
desarrollo de procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de 
apoyo, así como las relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología 
como policía judicial, pertenecerá en carrera administrativa al nivel técnico y 
comprenderá los siguientes grados en escala descendente:

CODIGO DENOMINACION NIVEL
290 Comandante de Tránsito Profesional
338 Subcomandante de tránsito Técnico
339 Técnico Operativo de Tránsito Técnico
340 Agentes de Tránsito Técnico

Parágrafo. No todas las Entidades Territoriales tendrán necesariamente la 
totalidad de los Códigos y denominaciones, estas serán determinados por las 
necesidades del servicio.

Artículo 7°. Requisitos de creación e ingreso. Para ingresar a los cuerpos 
de agentes de tránsito y transporte de las entidades territoriales se requiere, 
además:

como mínimo.
3. No haber sido condenado en cualquier época por sentencia judicial, pena 

privativa de la libertad, excepto por delitos políticos culposos.
4. Ser mayor de edad. 

Parágrafo. Para la creación de los cargos de agentes de tránsito y transporte 
de las entidades territoriales deberá evaluarse la conveniencia y oportunidad 
según el número de habitantes y la cantidad de vehículos que transitan en el 
municipio

Artículo 8°. Modifíquese el inciso 1° del artículo 4° de la Ley 769 de 2002, 
el cual quedará así:

Los Directores de los Organismos de Tránsito o Secretarías de Tránsito de 
las entidades territoriales deberán acreditar formación profesional relacionada 

-
do o postgrado en la materia.

CAPITULO III
Moralización y sistema de participación ciudadana

Artículo 9°. Moralización. Los cuerpos de agentes de tránsito son respon-
sables de su moralización, por lo tanto crearán Tribunales o Comités de Etica, 
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de sus componentes, que deberán ser atendidos por los jefes de las dependen-
cias de tránsito.

Artículo 10. Sistema de participación ciudadana. Los cuerpos de agentes 
de tránsito y transporte de las Entidades Territoriales desarrollarán un sistema 
de participación ciudadana, con el objeto de fortalecer las relaciones entre el 
ciudadano y la institución, estableciendo mecanismos efectivos para que se 
expresen y sean atendidos distintos intereses sectoriales y regionales, atinen-
tes al servicio de los agentes de tránsito.

Artículo 11. Comisión de Tránsito y Participación Ciudadana. Créase la 
Comisión de Tránsito y Participación Ciudadana, como mecanismo del más 

los agentes de tránsito de las Entidades Territoriales y las autoridades admi-
nistrativas. Esta comisión tiene por objeto atender las necesidades de distintos 
grupos sociales, con relación a los asuntos de tránsito y transporte, y emitir 
recomendaciones sobre el conjunto de normas procedimentales y de compor-
tamiento que regulan los servicios de la institución.

Artículo 12. Composición. La Comisión de Tránsito de las Entidades 
Territoriales y Participación Ciudadana, estará integrada por:

1. El Alcalde o Gobernador, en cada nivel territorial o su delegado.
2. Un miembro del Consejo Territorial de Planeación.
3. Un delegado del Sindicato de Empleados de Tránsito y Transporte.
4. Un representante de las Juntas de Acción Comunal.
5. Un representante de las Empresas del Transporte.
6. Un representante de los Agentes de Tránsito.
7. Un delegado del Concejo Municipal o Asamblea Departamental, de 

acuerdo al ente territorial al cual esté adscrito el organismo de tránsito.
Artículo 13. Funciones. Son funciones básicas de la Comisión de Tránsito 

Territorial y Participación Ciudadana:
1. Proponer iniciativas para fortalecer la acción preventiva de los funcio-

narios públicos de los organismos de tránsito de entes territoriales de tránsito, 
frente a la sociedad, así como prevenir la comisión de faltas, delitos y omi-
siones.

2. Proponer iniciativas y mecanismos tendientes a determinar en forma 
prioritaria una orientación ética, civilista, democrática, educativa y social en 
la relación comunidad-agentes de tránsito y demás servidores públicos.

3. Promover la participación ciudadana en los asuntos de tránsito y trans-
porte, en los niveles Departamental y Municipal.

-
ción, prevención, seguridad y control vial, para asegurar el compromiso de la 
comunidad-agentes de tránsito y entidades del Estado con el apoyo y partici-
pación del Fondo de Prevención Vial.

5. Recomendar programas de desarrollo, salud, vivienda, educación y 
bienestar para los funcionarios de los organismos de tránsito en los entes te-
rritoriales.

6. Recomendar la ampliación de los grupos de control vial en cada ente 
territorial.

7. Las demás que los Entes Territoriales les asignen con relación al tránsito 
y transporte de la localidad. 

Parágrafo. El Director o Secretario de tránsito territorial convocará cada 
tres meses a la Comisión de Tránsito Territorial y Participación Ciudadana. 

CAPITULO IV

Artículo 14. Uniforme y uso. El Gobierno Nacional expedirá la reglamen-
-

de tránsito en los entes territoriales.
Estos empleados en servicio activo tendrán derecho a que la respectiva en-

completo, insignias, distintivos y equipo de acuerdo con la reglamentación 
que expida cada ente territorial. Esta prestación no es salario, ni se computará 
como factor del mismo en ningún caso.

Artículo 15. . El Gobierno Nacional dentro de los 90 
días a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, expedirá la reglamen-
tación que permita la puesta en funcionamiento de esta ley.

Parágrafo transitorio. La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá hacer 

presente ley.

Artículo 16. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,
Alexánder López Maya, Oscar Suárez Mira, Senadores de la República; 

Carlos Alberto Zuluaga Díaz, Jorge Gómez Celis, Representantes a la 
Cámara.

* * *
INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY NUMERO

230 DE 2008 CAMARA, 151 DE 2007 SENADO

otras disposiciones.

Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta

Asunto: Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 230 de 
2008 Cámara, 151 de 2007 Senado.

Respetada Presidenta:
Atendiendo a la designación de la Mesa Directiva para rendir informe de 

conciliación al Proyecto de ley número 230 de 2008 Cámara, 151 de 2007 

el proyecto de ley en mención, el texto acogido y el que más se adecua a estos, 
es el documento aprobado por Plenaria de Cámara. 

Nos permitimos adjuntar el texto que acogió la subcomisión:
PROYECTO DE LEY NUMERO 230 DE 2008 CAMARA, 

151 DE 2007 SENADO

otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1° El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, 

quedará así: factura es un título valor que el vendedor o prestador del servicio 

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados 
real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un 
contrato verbal o escrito.

El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos co-
pias de la factura. Para todos los efectos legales derivados del carácter de 

título valor negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emi-
sor, vendedor o prestador del servicio. Una de las copias se le entregará al 
obligado y la otra quedará en poder del emisor, para sus registros contables.

Parágrafo. Para la puesta en circulación de la factura electrónica como 
título valor, el Gobierno Nacional se encargará de su reglamentación.

Artículo 2°. El artículo 773 del Decreto 410 de 1971, Código de 
Comercio, quedará así: Aceptación de la factura. Una vez que la factura sea

terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido 
debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título.

-
sa el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma 
o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar 
el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o 

falta de representación o indebida representación por razón de la persona que 
reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la acep-
tación del título valor.

La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o be-

mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el 
caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, 
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aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, 
deberá dejar constancia de ese hecho en el título, la cual se entenderá efectua-
da bajo la gravedad de juramento.

Parágrafo. La factura podrá transferirse después de haber sido aceptada 

vencimiento para el pago, el legítimo tenedor de la factura informará de su 

Artículo 3°. El artículo 774 del Decreto 410 de 1971, Código de 
Comercio, quedará así: Requisitos de la factura. La factura deberá reunir, 

-
nen o sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. 
En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 
entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguiente 
a la emisión.

-

la presente ley.
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en 

el original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 
condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 
terceros a quienes se haya transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totali-

omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio 
jurídico que dio origen a la factura. 

exigir del vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de una fac-
tura que corresponda al negocio causal con indicación del precio y de su pago 
total o de la parte que hubiere sido cancelada.

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las 

facturas.
Artículo 4°. El artículo 777 del Decreto 410 de 1971, Código de 

Comercio, quedará así: Pago por cuotas de la factura. Contenido adicional.
Cuando el pago haya de hacerse por cuotas, las facturas contendrán además:

1. Número de cuotas.
2. La fecha de vencimiento de las mismas.
3. La cantidad a pagar en cada una.
Parágrafo. Los pagos parciales se harán constar en la factura original y 

en las dos copias de la factura, indicando así mismo, la fecha en que fueren 
hechos y el tenedor extenderán al deudor los recibos parciales correspondien-
tes. No obstante, podrán utilizarse otros mecanismos para llevar el registro de 
los pagos, tales como registros contables o cualquier otro medio técnicamente 
aceptado.

En caso de haberse transferido la factura previamente a los pagos parciales, 
el emisor, vendedor, prestador del servicio o el tenedor legítimo de la factura, 

-
cero al que le haya transferido la factura, según el caso, indicándole el monto 
recibido y la fecha de los pagos.

Artículo 5°. El artículo 779 del Decreto 410 de 1971, Código de 
Comercio, quedará así: Aplicación de normas relativas a la letra de cam-
bio. Se aplicarán a las facturas de que trata la presente ley, en lo pertinente, las 
normas relativa a la letra de cambio.

Artículo 6°. Transferencia de la factura. El vendedor o prestador del ser-
vicio y el tenedor legítimo de la factura, podrán transferirla a terceros median-
te endoso del original.

La transferencia o endoso de más de un original de la misma factura, cons-
tituirá delito contra el patrimonio económico en los términos del artículo 246 

Parágrafo. El endoso de las facturas se regirá por lo dispuesto en el Código 
de Comercio en relación con los títulos a la orden.

Artículo 7°. El artículo 778 del Decreto 410 de 1971, Código de 
Comercio, quedará así: Obligatoriedad de aceptación del endoso. Con el 
sólo hecho de que la factura contenga el endoso, el obligado deberá efectuar 
el pago al tenedor legítimo a su presentación. 

Unicamente para efectos del pago, se entiende que el tercero a quien se la 
ha endosado la factura, asume la posición del emisor de la misma.

En ningún caso y por ninguna razón, podrá el deudor negarse al pago de la 
factura que le presente el legítimo tenedor de la misma, salvo lo dispuesto en 
el artículo 784 del presente código.

Toda estipulación que limite, restrinja o prohíba la libre circulación de una 
factura o su aceptación, se tendrá por no escrita.

Artículo 8°. Prevención de Lavado de Activos. Las personas naturales o 
jurídicas que presten servicios de compra de cartera al descuento deberán veri-

de quienes actúen como factores.
Quienes actúen como factores adoptarán medidas, metodologías y procedi-

mientos orientados a evitar que las operaciones en que intervengan puedan ser 
utilizadas, directa o indirectamente, como instrumento para el ocultamiento, 
manejo, inversión o aprovechamiento de dinero u otros bienes provenientes de 

legalidad a las actividades delictivas o a las transacciones y fondos vinculados 

hacia la realización de actividades terroristas; o para buscar el ocultamiento 
de activos proveniente de dichas actividades. 

Deberá informarse a las autoridades competentes sobre cualquier opera-
ción sospechosa de lavado de activos o actividad delictiva. En todo caso, las 
empresas de factoring, deberán sujetarse a lo regulado por el artículo 103 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

Solamente podrán prestar servicios de compra de cartera al descuento las 
empresas legalmente organizadas e inscritas en la Cámara de Comercio co-
rrespondiente.

Parágrafo 1°. Para todos los efectos legales, se denomina factor a la perso-
na natural o jurídica que preste los servicios de compra de cartera al descuen-
to, al cual no le son aplicables las disposiciones vigentes sobre Preposición, 
contenidas en el presente código.

Artículo Nuevo. Artículo 9°. De transición. Las facturas cambiarias de 
compraventa de mercancías y de transporte, libradas bajo el imperio de la 

efectos reconocidos en dicha legislación. 
Artículo Nuevo. Artículo 10. Vigencia y derogatoria. La presente ley co-

menzará a regir tres meses después de su promulgación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias. 

Muy atentamente,
Simón Gaviria Muñoz, Santiago Castro Gómez, Mauricio Lizcano Arango, 

honorables Representantes a la Cámara; Gabriel Zapata, Darío Salazar, 
Aurelio Iragorri, honorables Senadores de la República.

* * *
INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY NUMERO

109 DE 2007 SENADO, 156 DE 2006 CAMARA

Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta Senado de la República

Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 109 de 

2007 Senado, 156 de 2006 Cámara, 

Apreciados Presidentes:
De conformidad con la designación hecha por las Presidencias de Senado 

y Cámara y de conformidad con los artículos 161 de la Constitución Política 
y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores y Representantes inte-
grantes de la Comisión Accidental de Conciliación, reunidos el 17 de junio 

las Plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes 
para continuar su trámite correspondiente, el texto conciliado del proyecto de 
ley de la referencia, dirimiendo de esta manera las discrepancias existentes 
entre los textos aprobados por las respectivas sesiones Plenarias realizadas 
los días 11 de junio de 2008 Senado y 31 de julio de 2007 en la Cámara de 
Representantes.

Luego de un análisis detallado de los textos, cuya aprobación por las res-
pectivas Plenarias presenta diferencias, hemos acordado acoger el texto apro-
bado en la Plenaria del Senado el día 11 de junio de 2008, el cual agrego 
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un parágrafo al artículo 4° del siguiente tenor: Parágrafo 2º. A partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, las facultades en “profesionales de la 
construcción en arquitectura e ingeniería”; deberán cumplir con la misma in-
tensidad horaria en sismorresistencia que la establecida para la carrera profe-

puedan cumplir con las actividades previstas en la Ley 400 de 1997.
En virtud de lo anterior y para los efectos pertinentes, proponemos someter 

a consideración de las Plenarias el texto adjunto, conciliado correspondiente 
al Proyecto de ley número 109 de 2007 Senado, 156 de 2006 Cámara, por la 

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 109 
DE 2007 SENADO, 156 DE 2006 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El numeral 9 del artículo 4° de la Ley 400 de 1997, quedará 
así:

CONSTRUCTOR. Es el profesional, ingeniero civil, arquitecto o cons-
tructor en arquitectura e ingeniería, bajo cuya responsabilidad se adelanta la 

Artículo 2º. El numeral 24 del artículo 4° de la Ley 400 de 1997, quedará 
así:

INTERVENTOR. Es el profesional, ingeniero civil, arquitecto o construc-
tor en arquitectura e Ingeniería, que representa al propietario durante la cons-

adelante de acuerdo con todas las reglamentaciones correspondientes, siguien-

Artículo 3º. El numeral 41 del artículo 4 de la Ley 400 de 1997, quedará 
así:

SUPERVISOR TECNICO. Es el profesional, ingeniero civil, arquitecto o 
constructor en arquitectura e ingeniería, bajo cuya responsabilidad se realiza 
la supervisión técnica. Parte de las labores de supervisión puede ser delegada 
por el supervisor en personal técnico auxiliar, el cual trabajará bajo su direc-
ción y su responsabilidad. La supervisión técnica puede ser realizada por el 
mismo profesional que efectúa la interventoría.

Artículo 4º.Adicionar el artículo 4° de la Ley 400 de 1997, con los siguien-
tes parágrafos:

Parágrafo 1º. Entiéndase por profesional en construcción en arquitectura 
e ingeniería, al profesional de nivel universitario cuya formación académica 
le habilita para:

pavimentos, puentes, aeropuertos, acueductos, alcantarillados, oleoductos, ga-

por arquitectos o ingenieros respectivamente;
-
-

tivos de los proyectos de obra civil o arquitectónica, utilizando las nuevas 
tecnologías y aplicando las normas constructivas vigentes, siempre y cuando 

o arquitectos respectivamente;
-

mas constructivos, innovar tanto las técnicas como los procesos constructivos 
e implementar en el proceso constructivo normas y procesos ambientales;

-
nimiento constructivo preventivo y correctivo;

-
ción, gestión, planeación, organización, administración o control de proyectos 

-
das, vías, pavimentos, puentes, aeropuertos, acueductos, alcantarillados, oleo-
ductos, gasoductos, poliductos, etc., y, en general, contratos que tengan que 
ver con la construcción de todo tipo de proyectos que hayan sido previamente 

-
tos, y elaboración y control de presupuestos de construcción;

arquitectónicas;

por ingenieros civiles o arquitectos respectivamente;

Parágrafo 2º. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las 
facultades en “profesionales de la construcción en arquitectura e ingeniería” 
deberán cumplir con la misma intensidad horaria en sismorresistencia que la 

que sus egresados profesionales puedan cumplir con las actividades previstas 
en la Ley 400 de 1997.

Artículo 5º. El artículo 33 de la Ley 400 de 1997, quedará así:
DIRECTORES DE CONSTRUCCION. El director de construcción debe 

ser un ingeniero civil, arquitecto o constructor en arquitectura e ingeniería, o 
Ingeniero mecánico en el caso de estructuras metálicas o prefabricadas, poseer 
matrícula profesional y acreditar ante la “Comisión Asesora Permanente para 
el Régimen de Construcciones Sismorresistentes” los requisitos de experien-
cia establecidos en el artículo 34 de la Ley 400 de 1997.

Artículo 6º. El artículo 35 de la Ley 400 de 1997, quedará así:
SUPERVISORES TECNICOS. El supervisor técnico debe ser ingeniero 

civil, arquitecto o constructor de arquitectura e ingeniería. Sólo para el caso 
de estructuras metálicas podrá ser ingeniero mecánico.

Deberá poseer matrícula profesional y acreditar ante la “Comisión Asesora 
Permanente para el Régimen de Construcciones Sismorresistentes”, los requi-
sitos de experiencia e idoneidad establecidos en el artículo 36 de la Ley 400 
de 1997.

Artículo 7º. Vigencia y derogatorias. La presente ley regirá a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en 
especial los numerales 9, 24, 41 del artículo 4°, y artículos 33 y 35 de la Ley 
400 de 1997.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182 de 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 11 de junio de 2008, al 
Proyecto de ley número 156 de 2006 Cámara y 109 de 2007 Senado, por la 

la L , y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario correspondiente.

Cordialmente,
Adriana Gutiérrez Jaramillo, Germán Antonio Aguirre Muñoz, honorables 

Senadores; Zaida Marina Yanet Lindarte, Héctor Faber Giraldo Castaño, ho-
norables Representantes.

* * *
ACTA DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY NUMERO 202 

DE 2007 CAMARA, 037 DE 2006 SENADO
por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental referentes 

a los residuos y desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones.
Los suscritos miembros de la Comisión de Conciliación, designada por 

las respectivas Mesas Directivas de Senado y Cámara, en cumplimiento del 

aprobados por las Plenarias de Cámara y Senado sobre el proyecto referido, 

texto en relación con los mismos:
Título: “por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambien-

tal, referentes a los residuos y desechos peligrosos y se dictan otras dispo-
siciones”.

Artículo 1°. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 2°. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 3°. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 4°. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 5°. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 6°. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 7°. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 8°. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 9°. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 10. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 11. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 12. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 13. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 14. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.



Página 8 Martes 17 de junio de 2008 GACETA DEL CONGRESO 376

Artículo 15. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 16. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 17. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 18. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
Artículo 19. Vigencia. Texto aprobado por Plenaria de Cámara.
De conformidad con lo anterior, y realizada la correspondiente revisión del 

-
nuación se transcribe:

Gloria Stella Díaz Ortiz, Representante a la Cámara; Alexandra Moreno 
Piraquive, Senadora de la República.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 202 
DE 2007 CAMARA, 037 DE 2006 SENADO

por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental referentes 
a los residuos y desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones.

CAPITULO I

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tendrá como objeto regular, dentro del 
marco de la gestión integral y velando por la protección de la salud humana y 
el ambiente, todo lo relacionado con la importación y exportación de residuos 
peligrosos en el territorio nacional, según lo establecido en el Convenio de 

-
ción de residuos peligrosos en la fuente, optando por políticas de producción 
más limpia; proveyendo la disposición adecuada de los residuos peligrosos 
generados dentro del territorio nacional, así como la eliminación responsable 
de las existencias de estos dentro del país. Así mismo se regula la infraestruc-
tura de la que deben ser dotadas las autoridades aduaneras y zonas francas y 

-
siduos, y se amplían las sanciones que trae la Ley 99 de 1993 para quien viole 
el contenido de la presente.

Artículo 2º. Principios. Con el objeto de establecer el alcance y contenido 
de la presente ley, se atenderán los siguientes principios:

residuos peligrosos provenientes de otros países. El Estado será responsable 
frente a la entrada de mercancías que con otra nominación pretenda introducir 
cualquier forma de residuo o desecho peligroso y sancionará, de acuerdo con 
la ley, a las personas que con su conducta intenten ingresar desechos peligro-
sos bajo otra nominación.

2. Minimizar la generación de residuos peligrosos mediante la aplicación 
de tecnologías ambientalmente limpias y la implementación de los planes in-
tegrales de residuos peligrosos.

3. Prohibir la generación, almacenamiento o eliminación de residuos o de-
sechos peligrosos en ecosistemas estratégicos o importantes del país, en áreas 

-
les o zonas de protección, o recarga hídrica dulce o en mares u océanos, o en 
cercanías de centros urbanos o poblaciones.

-
siduos peligrosos que propendan al cuidado de la salud humana y el ambiente.

5. Implementar estrategias y acciones para sustituir los procesos de pro-
ducción contaminantes por procesos limpios, inducir la innovación o recon-
versión tecnológica, las buenas prácticas de manufactura o la transferencia 
de tecnologías apropiadas, formar los recursos humanos especializados de 
apoyo, estudiar y aplicar los instrumentos económicos adecuados a las condi-
ciones nacionales, para inducir al cambio en los procesos productivos y en los 
patrones de consumo.

6. Ejercer una política de producción más limpia como estrategia empre-

trabajo conjunto entre el Estado, la empresa, la academia y la comunidad para 

gestión integral de los residuos peligrosos.
7. Aprovechar al máximo los residuos peligrosos susceptibles de ser de-

vueltos al ciclo productivo como materia prima, disminuyendo así los costos 

8. Desarrollar planes y actividades acordes con la Política Ambiental para 
la Gestión Integral de Residuos o Desechos Peligrosos, que resuelvan los gra-
ves problemas que conllevan la generación y el manejo inadecuado de los 
residuos peligrosos.

9. Aumentar la riqueza, fomentando la creación de fuentes de ingresos y de 
empleos, elevando la competitividad de los sectores y mejorando el desempe-

residuos peligrosos.

10. Desarrollar esfuerzos nacionales y sectoriales, que permitan la elimi-
nación de existencias de residuos peligrosos en desuso y abandonados que 
representen riesgos para la salud humana y el ambiente.

residuos peligrosos que no estén dentro de las posibilidades de la tecnología 
nacional.

apoyo de la ingeniería y la tecnología disponible, se aproximen a la realidad 
ambiental del país y sirvan como herramientas de prevención, vigilancia y 
contingencia.

Artículo 3º. 
Decreto 4741 de 2005 expedido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial y sus anexos, se tendrán en cuenta las siguientes:

Desastre: Es un hecho natural o provocado por el hombre que afecta 
negativamente a la vida o al ambiente, desembocando con frecuencia en 
cambios permanentes a las sociedades humanas, ecosistemas y el ambiente 
en general.

Emergencia: Es una situación producida por un desastre que puede ser 
-

ceder. Aparece cuando, en la combinación de factores conocidos, surge un 
fenómeno o suceso que no se esperaba, eventual, inesperado y desagradable, 

humana y el ambiente, sin exceder la capacidad de respuesta de la comunidad 
afectada.

Existencias: Son todos aquellos residuos peligrosos, utilizados como ma-
teria prima para un proceso industrial, que no han sido consumidos en su 
totalidad y permanecen abandonados o en desuso dentro de las instalaciones 
del generador o en enterramientos.

Gestor de Residuos Peligrosos: Persona natural o jurídica que presta los 
servicios de recolección, transporte, tratamiento, aprovechamiento o dispo-

cumpliendo con los requerimientos de la normatividad vigente.
Gestión Interna: Es la acción desarrollada por el Generador, que implica la 

cobertura, planeación e implementación de todas las actividades relacionadas 
con la minimización, generación, segregación, movimiento interno, almace-

Gestión Externa: Es la acción desarrollada por el Gestor de Residuos 
Peligrosos, que implica la cobertura y planeación de todas las actividades rela-

-

Hidrocarburos de Desecho: Compuestos orgánicos formados por carbo-
no e hidrógeno que haya sido usado y como resultado de tal uso esté contami-
nado con impurezas físicas o químicas.

Residuo Peligroso: Es aquel residuo o desecho que por sus características 
-

a la salud humana y el ambiente. Así mismo, se considerará residuo peligroso 
los empaques, envases y embalajes que estuvieron en contacto con ellos.

Residuo nuclear: Residuo peligroso que contiene elementos químicos ra-

también puede generarse durante el procesamiento de combustible para los 
reactores o armas nucleares o en las aplicaciones médicas como la radiotera-
pia o la medicina nuclear. Además, es una sustancia no reutilizable ni recicla-

su vertimiento, dispersión o exposición, pueden tener repercusiones directas e 
indirectas en la salud humana y el ambiente.

 No poseen una radiactividad que 
pueda resultar peligrosa para la salud de las personas o el medio ambiente, en 
el presente o para las generaciones futuras.

Residuos de baja actividad: Poseen radiactividad gamma o beta en nive-
3 3 si son gaseosos, 

Residuos de media actividad: Poseen radiactividad gamma o beta con 
3

para líquidos, gaseosos con cualquier actividad o sólidos cuya tasa de dosis 

solo pueden considerarse dentro de esta categoría aquellos residuos cuya vida 
-
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Residuos de alta actividad o alta vida media: Todos aquellos materiales 
emisores de radiactividad alfa y aquellos materiales emisores beta o gamma 
que superen los niveles impuestos por los límites de los residuos de media 

Vida Media: Es el promedio de vida de un núcleo antes de desintegrarse. 

Artículo 4°. Prohibición. Queda prohibida la introducción, importación o 

cualquier persona natural o jurídica, de carácter público o privado. De igual 

en rellenos sanitarios que no cumplan con la capacidad o condiciones físicas 

Artículo 5º.  Quien pretenda introducir carga en la cual se 
detecte la presencia de residuos peligrosos al territorio nacional o introduzca 
ilegalmente esta carga, deberá devolverla inmediatamente, de acuerdo con la 
legislación aduanera, y con una estricta supervisión por parte de las autori-
dades ambientales competentes o quien haga sus veces, sin perjuicio de las 
sanciones penales a que haya lugar. En caso de presentarse una emergencia, 
relacionada con el transporte de residuos peligrosos introducidos ilegalmente 
dentro del territorio nacional, que ponga en riesgo inminente a la salud huma-
na o el ambiente, la multa o sanción debe ajustarse de acuerdo con las evalua-
ciones del impacto generado.

Artículo 6º. Infraestructura. El Gobierno Nacional dotará a las autoridades 
aduaneras de comercio exterior, sanitarias y ambientales de todos los imple-
mentos, mecanismos y procedimientos necesarios para detectar la introduc-
ción de residuos o desechos peligrosos, productos o materias primas con tales 
composiciones, así como aquellos destinados a su eliminación en el territorio 
nacional. De igual forma, dotará las zonas francas y portuarias de laboratorios 
especiales, equipos adecuados de medición y personal técnico especializado, 
con el objeto de analizar los productos y materiales que puedan contener di-
chas sustancias o elementos peligrosos, y de esta manera detectar y rechazar 

Artículo 7º. Reglamentación. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial reglamentará el contenido de la presente ley, y podrá 

-
tancias, elementos o compuestos diferentes a los precedentes, bajo criterios 

-

Unidas, los convenios internacionales sobre la materia y las organizaciones 
especializadas, tanto nacionales como internacionales.

CAPITULO II
Responsabilidad

Artículo 8º. Responsabilidad del generador. El generador será responsable 
de los residuos peligrosos que él genere. La responsabilidad se extiende a 

y en desuso, elementos de protección personal utilizados en la manipulación 
de este tipo de residuos y por todos los efectos ocasionados a la salud y al 
ambiente.

Artículo 9º. Responsabilidad del fabricante, importador y/o transporta-
dor.
química con características peligrosas, para los efectos de la presente ley se 
equiparará a un generador, en cuanto a la responsabilidad por el manejo de 
los embalajes, transporte o movilización, almacenamiento hasta su descarga y 

protección personal utilizados en la manipulación de este tipo de residuos.
Artículo 10. Subsistencia de la responsabilidad. La responsabilidad inte-

salud humana y el ambiente.
Artículo 11. Responsabilidad del receptor. El receptor del residuo peli-

groso asumirá la responsabilidad integral del generador, una vez lo reciba del 
transportador y haya efectuado o comprobado el aprovechamiento o disposi-

Parágrafo 1°. Mientras no se haya efectuado y comprobado el aprove-

ambiental competente o quien haga sus veces, el receptor es solidariamente 
responsable con el generador.

Parágrafo 2°. La responsabilidad de que trata este artículo incluye el mo-

subterráneas y sus interacciones con la salud humana y el ambiente en caso de 
que se presente contaminación por estos residuos.

Artículo 12. Contenido químico no declarado. El generador continuará 
siendo responsable en forma integral, por los efectos ocasionados a la salud o 
al ambiente, de un contenido químico o biológico no declarado al receptor y 
a la autoridad ambiental.

CAPITULO III
Otras disposiciones

Artículo 13. Obligaciones. Es obligación del generador de los residuos 
peligrosos:

debidamente autorizados por las autoridades ambientales competentes o quien 

2. Informar a las personas naturales o jurídicas que se encarguen del alma-
cenamiento, recolección y transporte, aprovechamiento, tratamiento o dispo-

3. Formular e implementar Planes de Gestión Integral de Residuos 
Peligrosos, con su respectivo plan de contingencia, para garantizar la minimi-
zación, gestión, manejo integral y monitoreo de los residuos que genera.

4. Garantizar que el envasado o empacado, embalado o encapsulado, eti-
quetado y gestión externa de los residuos peligrosos que genera se realice 
conforme a lo establecido por la normatividad vigente.

5. Poseer y actualizar las respectivas hojas de seguridad del material y su-
ministrar, a los responsables de la gestión interna, los elementos de protección 
personal necesarios en el proceso.

6. Capacitar al personal encargado de la gestión interna en todo lo referente 
al manejo adecuado de estos desechos y en las medidas básicas de precaución 
y atención de emergencias.

7. Registrarse ante la autoridad ambiental competente y actualizar sus da-
tos en caso de generar otro tipo de residuos de los reportados inicialmente.

8. Las demás que imponga la normativa ambiental colombiana.
Artículo 14. Exportación. Solamente podrán ser exportados del territorio 

nacional, aquellos residuos peligrosos que por su complejidad, no puedan ser 
tratados ambiental y sanitariamente dentro del territorio colombiano.

Para este caso, el generador, transportador y receptor de residuos peligro-

normatividad vigente que regule la materia.
Artículo 15. Existencias, enterramientos de residuos peligrosos y maqui-

naria contaminada en desuso. El Gobierno Nacional, junto con la autoridad 
ambiental competente o quien haga sus veces, tendrá que desarrollar esfuerzos 
intersectoriales, nacionales e internacionales, para tratar, eliminar y disponer 
las existencias y enterramientos de residuos peligrosos, además de la maqui-
naria y elementos que hayan tenido contacto con estos para proteger los recur-
sos naturales y propender al derecho a un ambiente sano.

Artículo 16. Hidrocarburos de desecho. La utilización de residuos de hi-
drocarburos, entre los cuales se encuentran los aceites lubricantes de desecho 
para la generación de energía, solo se permitirá si son generados en el país 
y con el cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos por las 
autoridades competentes. El Gobierno Nacional establecerá mecanismos que 
permitan impulsar la utilización de este tipo de tecnologías y su respectiva 
reglamentación.

Artículo 17. Vigilancia y control. La autoridad ambiental competente o 
quien haga sus veces, en coordinación con las autoridades sanitarias, polici-
vas, de comercio exterior y de aduanas según sea el caso, tendrán que cumplir 
las funciones propias de prevención, inspección, vigilancia y control en con-
cordancia con lo establecido en la presente ley y demás disposiciones de la 
legislación ambiental colombiana.

Artículo 18. Sanciones
en la presente ley, las Autoridades impondrán las sanciones administrativas, 
penales o disciplinarias a que haya lugar, sin perjuicio de la responsabilidad 

-
lud humana, la integridad física y la vida de los habitantes.

Tipos de Sanciones: El Ministerio del Medio Ambiente y las Corporaciones 
Autónomas Regionales, impondrán al infractor de las normas sobre protec-
ción ambiental o sobre manejo de aprovechamiento de recursos naturales re-
novables mediante resolución motivada, según la gravedad de la infracción 
los siguientes tipos de sanciones y medidas preventivas: 

1. Sanciones:

mensuales, liquidados al momento de dictarse la respectiva resolución;
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-
rización;

respectivo y revocatoria o caducidad del permiso o concesión;
-
-

te al medio ambiente o a los recursos naturales renovables;

la infracción.
2. Medidas preventivas:

productos e implementos utilizados para cometer la infracción;
-

o cuando la obra o actividad se haya iniciado sin el respetivo permiso, conce-
sión, licencia o autorización;

e impactos causados por la infracción, así como las medidas necesarias para 
mitigarlas o compensarlas.

Parágrafo 1º. El pago de las multas no exime al infractor de la ejecución 
de las obras o medidas que hayan sido ordenadas por la entidad responsable 
del control, ni de la obligación de restaurar el medio ambiente y los recursos 
naturales renovables afectados.

Parágrafo 2º. Las sanciones establecidas por el presente artículo se apli-
carán sin perjuicio del ejercicio de las acciones civiles y penales a que haya 
lugar.

este artículo se estará al procedimiento previsto por el Decreto 1594 de 1984 

Parágrafo 4º. En el caso del departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, las sanciones contempladas en los artículos 28, 
29 y 35 de la Ley 47 de 1993, se aplicarán, sin perjuicio de las previstas en 
este artículo.

Artículo 19. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,
Gloria Stella Díaz Ortiz, Representante a la Cámara; Alexandra Moreno 

Piraquive, Senadora de la República.
* * *

INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY NUMERO
239 DE 2008 SENADO, 144 DE 2007 CAMARA

por medio de la cual se precisan los elementos estructurales de las con-
tribuciones a la seguridad social, se crean las contribuciones especiales a 
cargo de las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado, con destino 
al Servicio Nacional de Aprendizaje –Sena, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar –ICBF, y a las Cajas de Compensación Familiar, 
         se fortalece el control concurrente y se dictan otras disposiciones.

Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA
Presidenta Senado de la República

Presidente Cámara de Representantes
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 239 de 

2008 Senado, 144 de 2007 Cámara, por medio de la cual se precisan los ele-
mentos estructurales de las contribuciones a la seguridad social, se crean las 
contribuciones especiales a cargo de las Cooperativas y Precooperativas de 
Trabajo Asociado, con destino al Servicio Nacional de Aprendizaje –Sena, 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF, y a las Cajas de 
Compensación Familiar, se fortalece el control concurrente y se dictan otras 
disposiciones.

Apreciados Presidentes:
De acuerdo con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la 

Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores y Representantes integrantes de la 
Comisión Accidental de Conciliación, nos permitimos someter por su con-
ducto a consideración de las Plenarias del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, el texto conciliado del proyecto de ley de la refe-

rencia, dirimiendo de esta manera las discrepancias existentes entre los textos 
aprobados por las citadas Corporaciones, en sus respectivas sesiones plenarias 
realizadas los días 19 de febrero de 2008 en Cámara de Representantes y –de 
junio de 2008 en el Senado de la República. 

Luego de un análisis detallado de los textos, cuya aprobación por las res-
pectivas plenarias presenta diferencias, hemos acordado acoger como soporte 
de esta nueva ley el artículo número 2, con el texto aprobado por el Senado, el 

base de cotización de las contribuciones especiales.
Para el artículo número 3, se adopta también el contenido de este artículo 

Cámara de Representantes, salvo precisiones de redacción como se nota en el 
“según se establezca en el correspondiente 

régimen interno”.
En igual sentido, lo preceptuado en el artículo 4º es la redacción elaborada 

por el Senado en cuanto insiste en las reglas del debido proceso para la aplica-
ción de las sanciones cuando a ello hubiere lugar, por parte de las autoridades 
de control, y se adopta el texto de la Cámara en cuanto al período de transición 
para adecuar el estatuto privado a las nuevas reglas legales. 

El honorable Senado de la República eliminó el texto del artículo 5º que 
había sido aprobado por la Cámara de Representantes, fundado en que no de-
bía invadirse la esfera privada de la empresa, y por esta causa, se incorpora el 
aprobado por el Senado como el artículo 5º aprobado en el Senado, cuyo con-
tenido sustancial corresponde a la materia tratada en el artículo 6º del proyecto 
aprobado en la plenaria de la Cámara. Tal disposición normativa eliminada 
se refería al Control Patrimonial de las Cooperativas y Precooperativas de 
Trabajo Asociado y era del siguiente tenor: “Artículo 5º. Control patrimonial.
El Gobierno Nacional reglamentará lo atinente a la estructura patrimonial 
para el fortalecimiento de las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo 
Asociado”.

Para este ejercicio conciliatorio, tómese en consideración que el artículo 6º 
aprobado en el Senado, corresponde a la materia tratada en el artículo 7º del 

-

del siguiente modo: “Para cotizar a salud, pensión, riesgos profesionales, 
el ingreso base de cotización será la suma de la compensación ordinaria y 
extraordinaria mensual que reciba el trabajador asociado, y la proporción 
para su pago será la establecida en la ley para el régimen de trabajo depen-
diente”.

El artículo 7º aprobado en el Senado, corresponde a la materia tratada en 
el artículo 8º del proyecto aprobado en la Plenaria de la Cámara, con las mo-

“…En ningún caso, el contra-
tante podrá intervenir directa o indirectamente en las decisiones internas 
de la cooperativa y en especial en la selección del trabajador asociado”; 2: 
es eliminado el texto de Cámara: “Las Cooperativas y Precooperativas de 
Trabajo Asociado deberán
sus trabajadores asociados”; 3: se agrega la expresión “y les será cancelada 
la personería jurídica”; y 4, se recompone el texto y queda del siguiente 
tenor: “Tanto la potestad reglamentaria como la disciplinaria sólo será ejer-
cida por la Precooperativa o Cooperativa de Trabajo Asociado. En ningún 
caso, tales potestades podrán ser ejercidas por el tercero contratante. Si esto 

-
bajo realidad y, además, el contratante deberá soportar los efectos previstos 
en el numeral anterior, sin perjuicio de otras consecuencias legales”, man-
teniéndose lo aprobado por el honorable Senado de la República.

El artículo 8º sancionado por el Senado corresponde a la materia sustancial 
del artículo 9º del texto aprobado en la sesión Plenaria de la honorable Cámara 

“… relativos a las relacio-
nes de trabajo digno y decente, la materia cooperativa, y…”.

El contenido del artículo 9º corresponde al “Artículo Nuevo aprobado por 
“ex-

cepto en las siguientes condiciones.
1. Para trabajos ocasionales o accidentales referidos a labores distintas 

de las actividades normales y permanentes de la cooperativa.
2. Para reemplazar temporalmente al asociado que conforme a los estatu-

tos o al régimen de trabajo asociado, se encuentre imposibilitado para pres-
tar su servicio, siempre que la labor sea indispensable para el cumplimiento 
del objeto social de la cooperativa.

3. Para vincular personal técnico especializado, que resulte indispensable 
para el cumplimiento de un proyecto o programa dentro del objeto social de 
la cooperativa, que no exista entre los trabajadores asociados y que no desee 
vincularse como asociado a la cooperativa”.
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En el artículo 10 el honorable Senado de la República incorpora una 
-

tenor del siguiente texto: “Artículo 10. EXCEPCIONES AL PAGO DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES. Las Cooperativas de Trabajo Asociado y 
las Precooperativas de Trabajo Asociado, cuya facturación anual no exceda 

-

En el artículo 11 el Senado introduce un texto nuevo del siguiente conte-
nido: “ARTICULO 11. (Nuevo). Las personas naturales que aspiren a tener 
la condición de trabajador asociado, además de cumplir con los requisitos 

una intensidad no inferior a veinte (20) horas”.
La entidad acreditada que les imparta el curso deberá presentar resolu-

ción vigente expedido por Dansocial, que demuestre énfasis o aval en trabajo 
asociado.

El curso de educación cooperativa podrá realizarse antes del ingreso del 
asociado y a más tardar en los tres (3) primeros meses posteriores a dicho 
ingreso.

Asimismo, se adoptan dos artículos nuevos, el 12 y 13, aprobados en 
Senado sobre el objeto social de las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo 
Asociado y la contratación con terceros, que no estaban presentes en el texto 
aprobado de Cámara.

El contenido del artículo 14 coincide con el texto del artículo 10 aprobado 
por la honorable Cámara de Representantes. 

Finalmente, se acoge la redacción del artículo 1º aprobado en la sesión 
Plenaria de la honorable Cámara de Representantes.

En virtud de lo anterior, y para los efectos pertinentes, anexamos el texto 
completo para su publicación, discusión y aprobación en las plenarias corres-
pondientes de Senado de la República y Cámara de Representantes.

Atentamente,
Conciliadores Senado

Gabriel Zapata, Zulema Jattin Corrales, Bernabé Celis, Senadores de la 
República.

Conciliadores Cámara
Carlos Alberto Zuluaga, Fernando Tamayo Tamayo, Angel Custodio 

Cabrera, Representantes a la Cámara.
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 239 

DE 2008 SENADO, 144 DE 2007 CAMARA
por medio de la cual se precisan los elementos estructurales de las con-
tribuciones a la seguridad social, se crean las contribuciones especiales a 
cargo de las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado, con destino 
al Servicio Nacional de Aprendizaje –Sena, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar –ICBF, y a las Cajas de Compensación Familiar, 
        se fortalece el control concurrente y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

“Artículo 1º. Contribuciones especiales. Créanse las contribuciones espe-
ciales a cargo de las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado, con 
destino al Servicio Nacional de Aprendizaje –Sena– el Instituto Colombiano 

-
coja”.

“Artículo 2º. Elementos esenciales de las contribuciones especiales. La

las contribuciones especiales, a cargo de las Cooperativas y Precooperativas 
de Trabajo Asociado y con destino al Servicio Nacional de Aprendizaje, 

Compensación Familiar.
Para todos los efectos, el ingreso base de cotización para la liquidación de 

las contribuciones especiales con destino al Servicio Nacional de Aprendizaje, 
la compen-

sación ordinaria mensual establecida en el régimen de compensaciones, y 
para las Cajas de Compensación Familiar será la suma de la compensación 
ordinaria y extraordinaria mensual devengadas.

de que trata esta ley serán asumidas por el trabajador o asociado. 

Parágrafo 1°. El pago de las contribuciones con destino al Servicio 

[2] deberá ser reali-

Parágrafo 2°. Las Cooperativas y Precooperativas de trabajo asociado ten-
drán un representante en la Junta Directiva del Sena y un representante en la 

Nacionales que las agremien.
Artículo 3º. Derechos mínimos irrenunciables. Las Cooperativas y 

Precooperativas de Trabajo Asociado establecerán en su respectivo régimen 
la compensación ordinaria mensual de acuerdo con el tipo de labor desem-

mensual vigente, salvo que la actividad se realice en tiempos inferiores, en 
-

lidad, según se establezca en el correspondiente régimen interno.
Las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado cumplirán las 

disposiciones legales vigentes en lo que tiene que ver con la protección al 
adolescente trabajador y la protección a la maternidad”.

Artículo 4º. Control. El Gobierno Nacional haciendo uso de los recur-
sos que aporta el sector cooperativo a la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, apropiará las partidas presupuestales necesarias, teniendo en 
cuenta las normas legales vigentes, para que esta Institución lleve a cabo el 

Adiciónese: En concordancia con el principio de autocontrol estable-

Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado tendrán la función 
de elaborar las metodologías y los procedimientos de autocontrol para 

de control gremial e inscripciones especiales al sector, el cual será revi-
sado por el Ministerio de la Protección Social y la Superintendencia de 
Economía Solidaria frente a los procedimientos que las organizaciones no 
cumplan en relación a la normatividad vigente y en especial las disposicio-
nes relativas al control, la inspección y la vigilancia. 

Las cooperativas y precooperativas que no cumplan la normatividad vi-
gente y en especial las disposiciones relativas al control, la inspección y la 
vigilancia, serán objeto de las sanciones de ley que de acuerdo con los pro-
cedimientos puede llegar hasta la cancelación de la personería jurídica.

Adiciónese: Con este mismo propósito, la Superintendencia de la 
Economía Solidaria que en lo sucesivo asuma el registro de los actos de 
las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado cobrará los mis-
mos derechos y tarifas autorizadas a las Cámaras de Comercio en rela-
ción con los actos de las entidades sin ánimo lucro según lo establecido 

reformen. Lo anterior en relación con los actos de registro, inscripción y 

Parágrafo. -
ses, contados a partir de la promulgación de la presente ley para que las 
Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado, que hayan sido crea-
das con anterioridad a esta ley, ajusten sus regímenes y estatutos a las dis-
posiciones legales vigentes para registro e inscripción ante el Ministerio de 

meses de transición, aquellas Cooperativas y Precooperativas de Trabajo 
Asociado que no hayan cumplido esta disposición de legalidad no podrán 
desarrollar su objeto social y quedarán incursas en causal de disolución y 
liquidación”.

Artículo 5°. Responsabilidad. A las Cooperativas y Precooperativas de 
Trabajo Asociado les serán aplicables todas las disposiciones legales vigen-
tes establecidas en materia de pagos con destino al Servicio Nacional de 

las Cajas de Compensación Familiar. 
Tales contribuciones serán asumidas y pagadas en su totalidad por las 

Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado con la base establecida 
en la presente ley”.

Adiciónese parágrafo al artículo 5°. Las Cooperativas y Precooperativas 
de Trabajo Asociado tendrán responsabilidades de la cuota de aprendices 
sólo sobre los trabajadores dependientes que tengan. 

Artículo 6°.  Las Cooperativas 
y Precooperativas de Trabajo Asociado serán responsables del proceso de 

efectos, les serán aplicables todas las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia para trabajadores dependientes.
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Para cotizar a salud, pensión, riesgos profesionales, el ingreso base de co-
tización será la suma de la compensación ordinaria y extraordinaria men-
sual que reciba el trabajador asociado, y la proporción para su pago será la 
establecida en la ley para el régimen de trabajo dependiente.

Artículo 7°. Prohibiciones:
1. Las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado no podrán 

actuar como empresas de intermediación laboral, ni disponer del trabajo de 
los asociados para suministrar mano de obra temporal a terceros o remitirlos 
como trabajadores en misión. En ningún caso, el contratante podrá intervenir 
directa o indirectamente en las decisiones internas de la cooperativa y en es-
pecial en la selección del trabajador asociado.

2. Las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado no podrán ac-
-

jadores independientes al Sistema de Seguridad Social ni como asociaciones 
mutuales para los mismos efectos.

3. Cuando se comprueben prácticas de intermediación laboral o activida-
des propias de las empresas de servicios temporales, el tercero contratante y 
las cooperativas o las precooperativas de trabajo asociado, serán solidaria-
mente responsables por las obligaciones que se causen a favor del trabajador 
asociado y las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado quedarán 
incursas en las causales de disolución y liquidación previstas en la ley, sin 
perjuicio del debido proceso, y les será cancelada la personería jurídica. 

4. Tanto la potestad reglamentaria como la disciplinaria sólo será ejercida 
por la Precooperativa o Cooperativa de Trabajo Asociado. En ningún caso, 
tales potestades podrán ser ejercidas por el tercero contratante. Si esto llegare 

y, además, el contratante deberá soportar los efectos previstos en el numeral 
anterior, sin perjuicio de otras consecuencias legales”.

Artículo 8º. El régimen de trabajo asociado cooperativo se regulará de 
acuerdo con los postulados, principios y directrices de la OIT relativos a las 
relaciones de trabajo digno y decente, la materia cooperativa, y los principios 
y valores universales promulgados por la Alianza Cooperativa Internacional
–ACI”.

Artículo 9º. Los trabajadores que prestan sus servicios en las Cooperativas 
o Precooperativas de Trabajo Asociado, deberán ser asociados de las mismas, 
excepto en las siguientes condiciones:

1. Para trabajos ocasionales o accidentales referidos a labores distintas de 
las actividades normales y permanentes de la cooperativa.

2. Para reemplazar temporalmente al asociado que conforme a los estatu-
tos o al régimen de trabajo asociado, se encuentre imposibilitado para prestar 
su servicio, siempre que la labor sea indispensable para el cumplimiento del 
objeto social de la cooperativa.

3. Para vincular personal técnico especializado, que resulte indispensable 
para el cumplimiento de un proyecto o programa dentro del objeto social de 
la cooperativa, que no exista entre los trabajadores asociados y que no desee 
vincularse como asociado a la cooperativa.

Artículo 10. Excepciones al pago de las contribuciones especiales. Las 
Cooperativas de Trabajo Asociado y las Precooperativas de Trabajo Asociado, 
cuya facturación anual no exceda 435 salarios mínimos legales vigentes que-

-
sente ley.

Artículo 11. Las personas naturales que aspiren a tener la condición de tra-
bajador asociado, además de cumplir con los requisitos generales establecidos 
en la Ley 79 de 1988, de más normas aplicables y los estatutos, deberán certi-

La entidad acreditada que les imparta el curso deberá presentar resolu-
ción vigente expedida por Dansocial, que demuestre énfasis o aval en tra-
bajo asociado.

El curso de educación cooperativa podrá realizarse antes del ingreso del 

ingreso.
Artículo 12. Objeto social de las Cooperativas y Precooperativas de 

Trabajo Asociado. El objeto social de estas organizaciones solidarias es el 
de generar y mantener trabajo para los asociados de manera autogestiona-
ria, con autonomía, autodeterminación y autogobierno. En sus estatutos se 
deberá precisar la actividad económica que desarrollarán encaminada al 

cumplimiento de su naturaleza en cuanto a la generación de un trabajo, en 
los términos que determinan los organismos nacionales e internacionales 
sobre la materia.

Parágrafo. Las cooperativas de trabajo asociado cuya actividad sea la 
prestación de servicio a los sectores de salud, transporte, vigilancia y segu-
ridad privada, y educación, deberán ser especializadas en la respectiva rama 
de la actividad; en consecuencia, las cooperativas que actualmente presten 
estos servicios en concurrencia con otro u otros deberán desmontarlos, es-
pecializarse y registrarse en la respectiva superintendencia o entidad que 
regula la actividad. 

Artículo 13. Condiciones para contratar con terceros. Las Cooperativas y 
Precooperativas de Trabajo Asociado podrán contratar con terceros la pro-
ducción de bienes, la ejecución de obras y la prestación de servicios siempre 
que respondan a la ejecución de un proceso total en favor de otras coo-

subprocesos, correspondientes a las diferentes etapas de la cadena produc-

Artículo 14. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su 
sanción y promulgación y deroga las demás disposiciones legales que le sean 
contrarias.

Conciliadores Senado
Gabriel Zapata, Zulema Jattin Corrales, Bernabé Celis, Senadores de la 

República.
Conciliadores Cámara

Carlos Alberto Zuluaga, Fernando Tamayo Tamayo, Angel Custodio 
Cabrera, Representantes a la Cámara.
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